
 

 

 

 

 

 

Madrid, 26 de octubre de 2020 

 

 

Exclusiones en la fase de valoración técnica correspondiente a la  licitación, por procedimiento 

abierto simplificado, de un SUMINISTRO DE “DOSCIENTOS OCHENTA (280) BIDONES DE 

DETERGENTE MAQUINA A VAPOR (BID.200LTS.)” PARA LA LIMPIEZA DE BOGIES Y EQUIPOS DE 

METRO DE MADRID (Licitación 6012000294)  

 

Metro de Madrid S.A., una vez realizada la valoración técnica de la oferta presentada por la 

empresa IZCA RAILWAY SPAIN, S.L. a esta licitación, ha acordado su exclusión por los motivos 

que se indican a continuación: 

 

Como se indica en el Pliego de Condiciones Particulares, la oferta técnica deberá 

presentarse, con el contenido mínimo establecido en el apartado 25 “Oferta técnica” y en 

el punto 3 “Documentación a incorporar en la oferta técnica” del Pliego de Prescripciones 

Técnicas (PPT), es decir: 

 

“Formarán parte de la oferta técnica, al menos, los siguientes documentos: 

ANEXO I Oferta Técnica. Se deberá cumplimentar la siguiente información: 

o Producto ofertado homologado: Se deberá indicar cuál es el producto 

ofertado homologado, indicado 1 o 2, en función del producto ofertado. 

o Plazo de entrega: Se deberá incluir el plazo de suministro expresado en 

semanas. Se deberá tener en cuenta que dicho plazo para cada una de las 

órdenes de entrega no podrá ser superior a cuatro (4) semanas. 

Adicionalmente al anexo se deberá aportar los siguientes documentos:  

• Ficha de Datos de Seguridad. En idioma castellano, actualizada y 

conforme al Reglamento (UE) 2015/830 de la Comisión de 28 de mayo de 

2015, por el que se modifica el Reglamento (CE) 1907/2006 del 

Parlamento Europeo y del Consejo, relativo al registro, la evaluación, la 

autorización y la restricción de las sustancias y mezclas químicas (REACH). 

• Imagen de la etiqueta del producto. Acorde al Reglamento (CE) 

1272/2008 de 16/12/2008 sobre clasificación, etiquetado y envasado de 

sustancias y mezclas, en toda su extensión, y a la Ficha de Datos de 

Seguridad actualizada del producto y aportada en esta licitación. 



 

 

 

Derivado de la criticidad del producto, al margen de estar homologados 

técnicamente estos productos, en cada contratación se debe rehomologar el 

producto desde el punto de vista de prevención de riesgos laborales y 

medioambiental. 

La oferta técnica será desestimada en caso de ofertar productos distintos a los requeridos 

en el presente Pliego, o no ser rehomologados según los criterios arriba indicados.” 

 

La empresa IZCA RAILWAY SPAIN, S.L. no ha incluido en su oferta la imagen de la etiqueta 

del producto, quedando incompleta la información del contenido mínimo requerido. En 

consecuencia, de conformidad con lo previsto en el apartado “6.4. Oferta técnica” del 

Pliego de Concidiones Particulares (PCP), la oferta presentada por IZCA RAILWAY SPAIN, 

S.L., queda excluida de esta licitación. 
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